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CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL
ASAMBLEA GENERAL DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
Novena reunión
Sede de la UNESCO, Sala I
5 a 7 de julio de 2022
Punto 7 del orden del día provisional:
Acreditación de organizaciones no gubernamentales con fines de asistencia
consultiva ante el Comité
	Resumen
Se solicita a la presente reunión de la Asamblea que, de conformidad con el artículo 9.1 de la Convención, decida sobre la acreditación de organizaciones no gubernamentales con fines de asistencia consultiva ante el Comité, sobre la base de la propuesta de la decimosexta reunión del Comité. También se presentan propuestas de tratamiento de solicitudes de acreditación y renovación.
Decisión requerida: párrafo 13




Introducción 
1. El artículo 9.1 de la Convención exige que el Comité proponga a la Asamblea General la acreditación de organizaciones no gubernamentales (ONG) de probada competencia en el terreno del patrimonio cultural inmaterial para ejercer funciones consultivas ante el Comité. Los criterios y modalidades de dicha acreditación se recogen en el capítulo III.2.2 de las Directrices Operativas (párrafos 91 a 99). Hasta la fecha, la Asamblea General ha acreditado a 267 organizaciones.[footnoteRef:1] [1: . 	La Asamblea General acreditó a 97 organizaciones con la Resolución 3.GA 7, a 59 con la Resolución 4.GA 6, a 22 con la Resolución 5.GA 6, a 24 con la Resolución 6.GA 8, a 29 con la Resolución 7.GA 11 y a 36 con la Resolución 8.GA 13.] 

2. La contribución y el compromiso de las ONG acreditadas son objeto de una revisión por parte del Comité cada cuatro años después de la acreditación, sobre la base de las modalidades y procedimientos del proceso determinados en el capítulo III.2.2 de las Directrices Operativas (párrafos 92 a 95). Como resultado de dicha revisión, el Comité puede decidir sobre el mantenimiento o el cese de las relaciones con las ONG en cuestión. Tras las decisiones del Comité a este respecto en los últimos ciclos[footnoteRef:2], actualmente hay 184 ONG acreditadas para ejercer funciones consultivas ante el Comité. Su distribución geográfica es la siguiente (Figura 1): Grupo electoral I: 99; Grupo Electoral II: 20; Grupo Electoral III: 10; Grupo Electoral IV: 25; Grupo Electoral V(a): 23 y Grupo Electoral V(b): 7. [2: .	En su décima reunión de 2015, el Comité decidió mantener las relaciones con 59 ONG y poner fin a las relaciones con 38 ONG (Decisión 10.COM 16), todas ellas acreditadas en la tercera reunión de la Asamblea General de 2010; en su duodécima reunión de 2017, el Comité decidió mantener las relaciones con 42 ONG y poner fin a las relaciones con 17 ONG (Decisión 12.COM 17), todas ellas acreditadas en la cuarta reunión de la Asamblea General de 2012; en su decimocuarta reunión de 2019, el Comité decidió mantener las relaciones con 62 ONG acreditadas y poner fin a las relaciones con 19 ONG (Decisión 14.COM 17), todas ellas acreditadas en la quinta reunión de la Asamblea General; en su decimosexta reunión de 2021, el Comité decidió mantener las relaciones con 57 ONG acreditadas y poner fin a las relaciones con 9 ONG (Decisión 16.COM 15), todas ellas acreditadas en la sexta reunión de la Asamblea General.] 


3. La representación geográfica de las ONG acreditadas sigue siendo desequilibrada. En su octava reunión, la Asamblea General invitó a las ONG de grupos electorales subrepresentados que cumplen los criterios de acreditación a presentar sus solicitudes de acreditación lo antes posible, con miras a mejorar la distribución geográfica de las organizaciones acreditadas (Resolución 8.GA 13). En la decimosexta reunión del Comité se consideró que la distribución geográfica de las ONG acreditadas sigue siendo desigual, y se invitó a los Estados Partes de los grupos electorales subrepresentados a alentar a las ONG que operan en sus territorios a presentar solicitudes de acreditación (Decisión 16.COM 15).
A. Acreditación de ONG recomendada por la decimosexta reunión del Comité
4. En su decimosexta reunión de 2021, el Comité examinó las nuevas solicitudes de acreditación de 46 ONG, y recomendó que la Asamblea General acreditara a 32 de ellas (Decisión 16.COM 15). Estas organizaciones se enumeran en el anexo I. En la página web de la Convención están disponibles, en la lengua en la que se presentaron, todas las solicitudes que se completaron dentro de plazo para su examen por el Comité, a saber, el formulario ICH-09 rellenado por cada organización, junto con documentos complementarios relativos a los puntos 8.a, 8.b y 8.c de dicho formulario.
B. Organizaciones no gubernamentales cuyo examen de acreditación se aplazó a la Asamblea General durante la decimosexta reunión del Comité
5. Durante su decimosexta reunión, el 19 de diciembre de 2021, se informó al Comité de inquietudes planteadas por México (en forma de dos notas verbales con fecha de 13 de diciembre de 2021) con respecto a las solicitudes de acreditación realizadas por las dos ONG siguientes (que también figuran en el anexo II):
· Desarrollo Gradual Directo, Asociación Civil (NGO-90481), con sede en México
· Instituto del Patrimonio Cultural Inmaterial IPACIM (NGO-90493), con sede en España
6. Dada la escasa antelación, el Comité consideró que faltaba información para determinar si estas dos organizaciones cumplían o no los criterios establecidos en el párrafo 91 de las Directrices Operativas. La decisión del Comité fue aplazar el examen de las solicitudes de acreditación en cuestión a la Asamblea General sobre la base de la información adicional que se proporcionaría antes de su novena reunión (Decisión 16.COM 15).
7. La Secretaría escribió a las autoridades nacionales de México el 7 de marzo de 2022 con los siguientes fines: (a) notificar que las notas verbales se transmitirán a las organizaciones interesadas, así como a las autoridades nacionales de España en relación con el caso de la NGO-90493, y (b) preguntar si las autoridades nacionales de México deseaban añadir información complementaria. La respuesta de México recibida el 21 de marzo de 2022 se transmitió debidamente el 18 de mayo de 2022 en su idioma original (español), junto con las dos notas verbales iniciales, a las dos ONG interesadas y a España. Las respuestas de las dos ONG se recibieron el 31 de mayo de 2022 en lo que se refiere a la NGO-90481 y el 2 de junio de 2022 por parte de la NGO-90493, mientras que no se han recibido comentarios de España en el momento de la redacción de este documento. La correspondencia antes mencionada está siendo publicada, en las lenguas de trabajo del Comité (inglés y francés) y en el idioma original, en la página web específica de la presente reunión de la Asamblea. Toda la información que se reciba antes de la presente reunión de la Asamblea también estará disponible. La intención de la Secretaría es eliminar toda la correspondencia de la página web específica después de la presente reunión de la Asamblea General (de conformidad con un procedimiento similar utilizado para tratar la correspondencia relativa a las candidaturas en el sentido de la Decisión 7.COM 15).
8. Sobre la base de la información adicional, se invita a la Asamblea General a considerar si una o las dos ONG mencionadas en el anexo II satisfacen todos los criterios de acreditación establecidos en el párrafo 91 de las Directrices Operativas, a fin de acreditar en consecuencia, a ninguna, a una o a ambas organizaciones para ejercer funciones consultivas ante el Comité.
C. Tratamiento de solicitudes de acreditación y de renovación
9. Durante el debate de los dos casos mencionados, la decimosexta reunión del Comité consideró que era necesario mejorar el procedimiento que se utiliza actualmente para examinar las solicitudes de nuevas acreditaciones y de renovación del estatus de acreditación. En particular, se solicitó a la Secretaría que “estableciera un mecanismo de comunicación claro con los Estados Partes que le permita obtener la mayor información posible sobre las solicitudes de acreditación de las ONG para lograr el cumplimiento de los objetivos, los principios éticos y el espíritu de cooperación de la Convención de 2003” (Decisión 16.COM 15).
10. La Secretaría de la Convención de 2003 revisa las solicitudes de nuevas acreditaciones y renovaciones con arreglo a los criterios establecidos en las Directrices Operativas. La Secretaría registra las propuestas de acuerdo al párrafo 99 de las Directrices Operativas, ayuda a las organizaciones a proporcionar cualquier información que falte, si es necesario, y prepara recomendaciones al Comité conforme a lo dispuesto en el párrafo 92 de las Directrices Operativas. Los formularios pertinentes y los documentos de trabajo correspondientes se publicarán en la página web de la Convención a más tardar cuatro semanas antes de la apertura de las reuniones pertinentes del Comité y de la Asamblea General.
11. En respuesta a la solicitud de la decimosexta reunión del Comité, la Secretaría propone los dos ajustes siguientes:
a. La Secretaría pondrá a disposición de los interesados las solicitudes de acreditación (formulario ICH-09) y los informes cuatrienales de las ONG acreditadas (formulario ICH-08) a través de la página web de la Convención, lo antes posible después de sus plazos de presentación (30 de abril de los años impares y 15 de febrero de los años impares, respectivamente).
b. La Secretaría consultará a las Oficinas Regionales de la UNESCO sobre las solicitudes de nuevas acreditaciones y renovaciones con el fin de recabar información que le permita evaluar las solicitudes en el sentido del párrafo 92 de las Directrices Operativas.
12. Estos ajustes podrán aplicarse a las solicitudes de acreditación y renovación para su examen en la decimoctava reunión del Comité en 2023 y en la décima reunión de la Asamblea General en 2024. La Secretaría tiene previsto informar sobre la experiencia del procedimiento ajustado en la decimoctava reunión del Comité.
13. La Asamblea General podría adoptar la siguiente resolución:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 9.GA 7
La Asamblea General,
1. Habiendo examinado el documento LHE/22/9.GA/7 y sus anexos,
2. Recordando el artículo 9 de la Convención y los párrafos 91 a 99 de las Directrices Operativas,
3. Recordando también la Decisión 16.COM 15,
4. Acredita a las treinta y dos ONG enumeradas en el anexo I de esta resolución con fines de asistencia consultiva ante el Comité;
5. Toma nota de la información adicional facilitada por las organizaciones enumeradas en el anexo II de la presente resolución, así como por [uno de los Estados Partes] [los Estados Partes] interesados y
[Opción A] acredita también al [Instituto del Patrimonio Cultural Inmaterial, IPACIM] [y] a [Desarrollo Gradual Directo, Asociación Civil] con fines de asistencia consultiva ante el Comité;
[Opción B] considera que [el Instituto del Patrimonio Cultural Inmaterial (IPACIM)] [y] [Desarrollo Gradual Directo, Asociación Civil] no cumplen los criterios establecidos en el párrafo 91 de las Directrices Operativas;
6. [bookmark: _Hlk47615881]Alienta a las ONG de los grupos electorales subrepresentados que cumplan los criterios de acreditación a que presenten sus solicitudes de acreditación lo antes posible, a fin de mejorar la distribución geográfica de las ONG acreditadas, e invita a los Estados Partes de esos grupos electorales a dar amplia difusión a este llamamiento entre las ONG radicadas en sus territorios;
7. Recuerda a las ONG acreditadas en 2010, 2014 y 2018 que deben presentar su informe cuatrienal a la Secretaría antes de la fecha límite del 15 de febrero de 2023 para que la decimoctava reunión del Comité pueda revisar las contribuciones y compromiso de cada organización con función consultiva;
8. Toma nota de las propuestos para el tratamiento de las solicitudes de acreditación y renovación de las ONG en lo referente al calendario de publicación de dichas solicitudes y a la participación de las Oficinas de la UNESCO fuera de la Sede.

Anexo I: Organizaciones no gubernamentales cuya acreditación ha sido recomendada por el Comité en su decimosexta reunión
	Nombre de la organización
	País donde tiene su sede
	Número de solicitud

	Association pour le Devenir des Autochtones et de leur Connaissance Originelle (A.D.A.C.O)
	Gabón
	NGO-90479

	Al Sadu Handcraft Cooperative Society
	Kuwait
	NGO-90480

	Fondation Princesse Momafon Rabiatou NJOYA
	Camerún
	NGO-90482

	Art for Refugees in Transition
	Estados Unidos de América
	NGO-90484

	Fundación Mundo Espiral
	Colombia
	NGO-90485

	Stuppa Indonesia Foundation
	Indonesia
	NGO-90486

	Indonesian Batik Foundation
	Indonesia
	NGO-90487

	Cuerpos para la Reconciliación
	Colombia
	NGO-90488

	Société québécoise d’ethnologie
	Canadá
	NGO-90490

	Norwegian Youth Association
	Noruega
	NGO-90491

	Konstelacio
	Francia
	NGO-90492

	Academy of the Fair Courtesy
	Italia
	NGO-90494

	Research Centre for Greek Singing (R.C.Gr.S.]
	Grecia
	NGO-90495

	Institut National des Métiers d’Art (INMA)
	Francia
	NGO-90499

	Karama Foundation for Social and Cultural Development
	Egipto
	NGO-90500

	Cultural Survival
	Estados Unidos de América
	NGO-90501

	Fundación Bahía de Portobello
	Panamá
	NGO-90502

	PARCUM VZW
	Bélgica
	NGO-90503

	National Union of Folk-Art Masters of Ukraine (NSMNMU)
	Ucrania
	NGO-90504

	Fédération des coopératives des Pays de Mayoko ‘Fecopam’
	República del Congo
	NGO-90505

	The Archers Foundation
	Turquía
	NGO-90508

	France PCI – Association française des éléments inscrits sur les listes du patrimoine culturel immatériel de l’Unesco
	Francia
	NGO-90509

	Uganda Community Museums Association (UCOMA)
	Uganda
	NGO-90510

	Cross Arts Cultural Association
	Líbano
	NGO-90512

	Red Arrayán de Cultura, Patrimonio y Medio Ambiente
	España
	NGO-90513

	Anatolian Handicrafts Conservation and Development Association
	Turquía
	NGO-90514

	Doostdaran and Hafezane Kheshte Kham Association (DHKKA)
	Irán
	NGO-90516

	ELLINIKI ETAIRIA - Society for the Environment and Cultural Heritage
	Grecia
	NGO-90517

	Association Ankraké
	Francia
	NGO-90520

	Society for Digitization of Traditional Cultural Heritage (Society for DTCH)
	Bosnia y Herzegovina
	NGO-90521

	Fundación INDICRI
	Panamá
	NGO-90522

	Femmes et traditions
	Canadá
	NGO-90523



Anexo II: Organizaciones no gubernamentales cuyo examen de acreditación se aplazó a la Asamblea General durante la decimosexta reunión del Comité
	Nombre de la organización
	País donde tiene su sede
	Número de solicitud

	Desarrollo Gradual Directo, Asociación Civil
	México
	NGO-90481

	Instituto del Patrimonio Cultural Inmaterial (IPACIM)
	España
	NGO-90493



Figura 1. Distribución geográfica de las ONG acreditadas
(184 en total en 2022)
Geographical distribution of accredited NGOs	Group V(b)
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